
RESOLUCIÓN CS NO 19912026

UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
SECRETARIA DEL CONSEJO SUPERIOR

Av. Bolivia 5150 - 4400' Salta

Correo Electrón¡co: conseio.superior@unsa'edu ar

SALTA, 1 5 de mayo de 2026

Exped¡ente N' 4401 /1 7.-

VISTO las presentes actuaciones y, en particular la Resolución H N" 0345-26 del

Consejo ó¡r".tiro áe ra FnCUliÁo DE HÚMANiDADES,. por la cual solicita se prorrogue la

condicrón de Docente n"gul"rl t" oia. V¡v¡ana lsabel CÁRDENAS' en el cargo de Profesor

Titular con Dedicación Exclusiva para la asignatura LINGÜiSTlCA - Carreras de Profesorado y

L¡cenc¡atura en Letras (Plan de Estudio 2000), y;

CONSIDERANDO:

Que la mencionada profesional realizó la opción prevista por la Ley 24 241 gara

continuar en el cargo regular'

Que la crtada Ley, en su Articulo 19 establece: Tendrán derecho a la prestaciÓn básica

universat ¡pBl)¡ y a bs demás benefic¡os estabtec¡dos poresfa Ley, los afitiad.os: inc b) Muieres

ái;e nut¡iran óimptioo 
""""Átá-@o) 

años de edad. En cuatquiera de los regímenes previsto en

;;i" l;y, hs mujéres poarán iitar'por cont¡nuar.su actividad laboral hasfa /os sesenta y cinco

iail uno," ¿e edád, en esle supuesio, se aplicará ta escata del Articulo 128'

Queresultanecesar¡odejaraclaradoquelacitadaprofes¡onal,previoacumplirlaedad
mencionada, podrá realizar la opción prevista en la Ley 26 508'

POR ELLO, atento a lo aconsejado por la Comisión de Docencia' lnvestigación y

Disciplina, mediante Despacho No 140/26'

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

(en su 60 Sesión Ordinaria de fecha 14 de mayo de 2026)

RESUELVE-

ART|CULOIo:ProrrogarlacondicióndeDocenteRegularalaDra'.V¡v¡ana.lsabel
cÁnóeñÁs, DNI N. t 7:791 .023, en et cargo de profesor Titutar con Dedicación Exclusiva para

;;;U;il;|ñó'uiéilón --ó"*",r. áe profesorado v Licenc¡atura en Letras (Plen de

Estud¡o 2oO0) - FACULTAD DE frÚunmlonoEs, hasta losiesenta y cinco (65) años de edad

ARTICULO 2": Notificar a la Dra. cárdenas que, previo a alcanzar la edad referida en el Artículo

anter¡or, podrá realizar la opción prevista en la Ley 26 508

ART|CULO 3o: Comunicar a: Docente mencionada y Dirección

s¡ga a la Facultad de Humanidades a sus efectos. Asim¡smo
Gener 'de Personal. CumPlido,
publi r en e boletín oficial de

esta Universidad
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